
A s o  CCXXVII.—Núm. 200                  Miércoles 18 Julio 1888 Tomo III .-P á g . 1 91

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

REALES ORDENES

Ilmo. Sr .: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Recente del Reino, ha tenido á  bien nombrar 
Yocal de la Comisión creada por el art. l.° del Real 
decreto de 7 de Julio del año anterior, para abrir una 
amplia información con objeto de estudiar la crisis 
por que atraviesan la agricultura y la ganadería, á Don 
Diego Arias de Miranda y Goytia, actual Director ge
neral de Obras públicas, en sustitución de D. José San
tiago Gallego Díaz, que. desempeñaba dicho cargo. '

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Julio de 1888.

SAGASTA

Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido ábien nombrar 
Yocal de la Comisión creada por el art. l.° del Real 
decreto de 7 de Julio del año anterior, para abrir una 
amplia información con objeto de estudiar la crisis 
por que atraviesan la agricultura y la ganadería, á 
D. Carlos Testor y Pascual, actual Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, en sustitución de 
D. Isidoro Recio y Sánchez de Ipola, que desempeñaba 
dicho cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Julio de 1888.

SAGASTA

Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN

ILmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII, ha 
tenido ábien disponer que D. Pablo Gaspar y Serrano, 
Juez de primera instancia y de instrucción de Puig- 
cerdá, continúe por tres meses más la comisión del 
servicio que desempeña para auxiliar los trabajos de 
estadística de la Fiscalía del Tribunal Supremo; de
biendo percibir mientras dure la comisión los haberes 
que como funcionario de la carrera tiene asignado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. San Sebastián 12 de Julio de 1888.

ALONSO. MARTINEZ

Sr. Presidente de la Audiencia de Barcelona.

M I N IS T E R I O  D E  LA G U E R R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: A consecuencia de la absolución libre 
recaída á favor de D. Antonio Meléndez y Arañaga 
por el delito de deserción en que habla incurrido sien
do Oficial segundo de Administración militar, y á que 
se refiere la orden de 19 de Junio último; S. M. el 
R ey  (Q D. G .),y  en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, ha tenido á bien rehabilitar al interesado en di
cho empleo de Oficial segundo del Cuerpo Administra
tivo del Ejército, de que fuó privado por Real orden de 
22 de Marzo de 1887, y disponer se publique esta reso
lución en la G aceta  oficial, del mismo modo que lo 
fué la últimamente citada, para que llegando á  noticia 
de todas las Autoridades civiles y militares, pueda apa
recer el interesado con el carácter militar que nueva
mente se le confiere.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1888.

0 ‘RYAN
Sr. Capitán general de Cataluña.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

REAL ORDEN
Excmo Sr.: Como resultado de la carta oficial 

de V. E. núm . 1748 de 20 del mes próximo pasado, 
•S. M. el R ey  (Q. D. G.J, y  en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, en vista de la importancia que para 
la Comandancia de Marina de esa provincia tiene la 
provisión de 1a. p la z a  de Intérprete jurado de la misma 
que resulta vacante por renuncia del que la desempe
ñaba, ha tenido á bien disponer proceda Y. E. á pu
blicar la indicada vacante en toda la comprensión de 
ese Departamento de su digno mando.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Marina, lo digo á V. E. para su conocimientay efectos 
indicados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
12 de Julio de 1888.

El Director,
Juan Romero.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D / Manuel Narváez contra el 
fallo de la Junta arbitral* que confirmó el aforo por la 
partida 3 del Arancel de una piedra para afilar herra
mientas, presentada al despacho en la Aduana de Huel
va con declaración núm . 163/88, pretendiendo su 
adeudo por la partida 4 de la indicada tarifa:

Resultando que el repertorio del Arancel designa 
la partida 4 para el adeudo de las piedras para afilar 
guadañas; y

Considerando que todas las piedras para afilar de
ben seguir el mismo régimen;

El R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por

Y. E., se ha servido mandar que se revoque el fallo de 
la Junta arbitral y se practique el aforo por la partida 
4 del Arancel.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 21 de Mayo de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Las malas condiciones higiénicas y de 
capacidad de gran número de cementerios, motivaron 
en el año de 1884 que se mandasen clausurar 7.186 de 
los 10.091 que componían el total de los existentes.

Posteriormente, por Real orden de 17 de Febrero 
de 1886, se acordó la manera de tram itar los expedien
tes que se promovieran para autorizar la construcción 
de nuevos cementerios, para que, obedeciendo á reglas 
generales de higiene, reuniesen todas las condiciones 
apetecibles sin riesgo para la salud pública.

Estas dos disposiciones es indudable que han dado 
un satisfactorio resultado, puesto que desde que fueron 
acordadas se ha autorizado la construcción de más de 
200 cementerios.

Pero como la necesidad de dar mayor impulso á es
tas construcciones es reconocida como de grandísima 
conveniencia, el Gobierno se cree en el deber de am
pliar y reformar la mencionada R?al orden de manera 
que se den mayores facilidades álos pueblos, á fin de 
que éstos, en la proporción que les permitan sus recur
sos y con relación á las necesidades del vecindario, 
puedan con más brevedad atender á un servicio tan 
importante y que tanto reclama la higiene pública.

Por estas razones y consideraciones, de acuerdo 
con lo manifestado por las Direcciones generales de 
Beneficencia y Sanidad y de Administración local; 
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido mandar que para la 
aprobación de los expedientes de nueva construcción 
de cementerios se observen las reglas siguientes:

Primera. Los expedientes que se promuevan para 
la construcción de nuevos cementerios, cuyas obras 
importen 15.000 ó más pesetas, seguirán la tram ita
ción siguiente:

1.e El expediente se instruirá por los respectivos 
Ayuntamientos, oyendo á la Junta municipal de Sani
dad y Cura párroco: **

2.° Se harán constar en el mismo por medio del 
oportuno plano, autorizado por un Arquitecto, Inge
niero ó  Maestro de obras, si en la localidad no hubiere 
de los primeros, la superficie del cementerio en pro
yecto, distancia media de la población, orientación 
contraria á los vientos que más comúnmente reinen en 
la localidad, fijación de rumbos con gran precisión, 
especificando las condiciones geológicas del terreno.

3.° A estos datos deberá agregarse eL informe de 
dos Médicos, en que se hagan constar las condiciones 
higiénicas del nuevo cementerio, su proximidad á los 
ríos más inmediatos, acueductos, manantiales, lagu
nas, etc., y cuanto sea conveniente para poder apre
ciar las buenas ó malas condiciones del sitio elegido 
para establecerlo.

4.° Se unirá al expediente certificado expresivo del
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número de defunciones ocurridas en el último decenio, 
deduciéndose de él el de cadáveres que correspondan 
al año común.

5.° Informe razonado del Ayuntamiento, referido 
á los años que podrá utilizarse el nuevo cementerio, 
dado el número de cadáveres que hayan de inhumarse 
en cada año.

6.° La capacidad del cementerio deberá ser bastan
te para que pueda utilizarse, cuando menos, por el es
pacio de veinte años sin necesidad de remover los res
tos mortales.

7.° Hechos constar estos datos en el proyecto, y le- 
yantado el oportuno plano de edificación, marcando el 
perímetro que se destine á lá capilla habitación del 
Capellán y empleados del cementerio, depósito de ca
dáveres, almacén de efectos fúnebres, sala de autopsias 
y cerca destinada al sepelio de los que fallezcan fuera 
de la Religión Católica, se pasará todo lo actuado al 
Gobernador para que, después de oir á la Junta pro
vincial de Sanidad y al Arquitecto déla Diputación, lo 
eleve á la Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad.

8.° No se dará curso por la Autoridad superior de la 
provincia á ningún proyecto de construcción de ce
menterio, si el lugar propuesto para emplazarlo no dis
ta cuando menos 2 kilómetros de la última casa de la 
población, en el caso de que ésta sea ó exceda de 20,000 
habitantes. En las de menos vecindario podrán cons
truirse á 1.000 metros de distancia si el censo no es 
menor de 5.000 habitantes, y si lo fuere, á 500 metros.

9.° Dada la formación de algunos términos muni
cipales, cuyo vecindario, en vez de tener sus habita
ciones agrupadas, están esparcidas por todo él, sin que 
pueda elegirse terreno que esté de todas las edificacio
nes á la distancia marcada en las disposiciones prece
dentes, el Gobierno podrá autorizar la reducción, de 
conformidad con lo que propongan los Ayuntamientos 
y Juntas de Sanidad, aunque eligiendo en todo caso el 
lugar más á propósito y que resulte equidistante de 
todos los caseríos.

10. Llegado el expediente á la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, ésta lo pasará al Real Consejo 
de Sanidad del Reino para que informe cuanto se le 
ofrezca y parezca acerca del proyecto y sus condicio
nes higiénicas; y oído-el dictamen del expresado Cuer
po, consultara con S. M. la aprobación ó lo que creye
se* más justo y conveniente.

Segunda» Cuando el importe de las obras esté con
signado en los presupuestos aprobados, la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad propondrá á S. M , á 
la vez que la aprobación del proyecto, la autorización 
para verificar la subasta de contratación en los térmi
nos marcados en el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

A este efecto, los Ayuntamientos cuidarán de enviar 
con el proyecto certificación que acredite que el impor
te del mismo está consignado en el presupuesto apro
bado, y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de servir de base á la subasta.

Cuando á la vez que los proyectos de obras y plie
gos de contratación de las mismas venga con .los ex
pedientes la propuesta de recursos, la Dirección de Be
neficencia, antes de proponer acuerdo definitivo, pasa
rá ei expediente ála de Administración local para que 
en el término de quince días lo devuelva informado y 
pueda someterse también este particular á la resolución 
deS M.

Tercera, Los proyectos de nueva construcción de 
cementerios, cuyo coste no llegue á 15.000 pesetas 
se aprobarán por ios Gobernadores de las provincias, 
oyendo á la Comisión permanente de la Diputación 
provincial.

Cuarta. Los Gobernadores de las provincias que
dan autorizados para dispensar á los Ayuntamientos ¡ 
de la construcción de las dependencias que se exigen j  
como necesarias en la disposición primera, cuando la 
escasez del vecindario y los pocos recursos con que 
cuente el Municipio imposibiliten al Ayuntamiento de 
hacer esos gastos; pero en ningún caso podrán dis
pensar que en los nuevos cementerios haya una mo
desta capilla, sala de depósito de cadáveres, y un es
pacio destinado á dar decorosa sepultura á los cadáve
res de los que fallezcan fuera del gremio de la Religión 
Católiea.

Quinta, Los Gobernadores de las provincias darán 
fruen,ta todos los meses á la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad del número de expedientes en curso 
y de los proyectos que aprueben.

Sexta. La resolución de estos expedientes deberán 
dictavla los Gobernadores al mes de presentados éstos 
con los documentos que exige la referida disposición 
primera.

Séptima, Los Gobernadores de provincia acusarán

recibo de esta disposición y darán cuenta de haberla 
mandado insertar en el Boletín oficial. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I, muchos 
años. Madrid 16 de Julio de 1888.

MORET

Sres. Directores generales de Beneficencia y Sanidad y 
de Administración local.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES ORDENES
Illmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en 

su nombre la R e i n a  Regente del Reino, de los acuerdos 
adoptados por la Comisión de defensa contra la filoxe
ra de Tarragona, para evitar y prevenir la invasión 
de la filoxera en dicha provincia, y de las disposicio
nes dictadas en su cumplimiento, insertas en los Bole
tines oficiales de la misma, correspondientes á los días 
28 de Junio último y 1.° del actual; ha tenido á bien 
mandar se le signifique el gusto con que ve el celo y 
actividad que dicha Corporación despliega en un ser
vicio de tanta importancia para los intereses materia
les del país, y que para su satisfacción se publique esta 
resolución en la G a c e ta  oficial.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ

Sr. Director general de Agricultura Industria y Co
mercio.

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo el R e y D .  Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha dignado 
disponer que se den las gracias en su Real nombre á 
los Sres. D. Antonio Trabasile y D. Avertis Constanti- 
nides, autor y editor respectivamente de una Gramá
tica greco-española, por el donativo que han hecho de 
cien ejemplares de dicha obra con destino á las Biblio- 
cas dependientes de este Ministerio, y que. se publique 
en la G a c e ta  de M adrid para satisfacción ele los do
nantes»

De Real orden lo comunico á Y. I. par^S'ieonoci- 
miento y demás efectos, Dios guarde á V. I. muehps 
años. Madrid 7 de Julio de 1888. - L ^

CANALEJAS Y MÉNDEZ: w 
Sr. Director general de Instrucción pública. t A

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  l^Consti'- 

tución, R e y  de España, y  en su nombre y durante ¿armen or 
edad, la R e i n a  Regente del Reino; - ;

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende, ante el Con
sejo de Estado, entre D. José Campo.y Pérez, Marqués de Cam
po, representado por el Licenciado D. Oristino Marios, y la 
Administración general del Estado, y en su nombre Mi Fiscal, 
sobre revocación de la Real Orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 12 de Agosto de 1884, relativa á la termina
ción del ferrocarril de Gandía á Denia:

Yísto:
Yísto el expediente gubernativo, de! que resulta:
Que por la Ley de 22 de Junio de 1882 se autorizó al Go

bierno para permitir al concesionario del ferrocarril de Gan
día á Deoia, movido por fuerza animal, transformarlo en fe
rrocarril económico movido por fuerza de vapor, fijando al 
efecto, entre las condiciones de la concesión, que las obras co
menzarían dentro del p.lazo de seis meses, á contar de la fecha 
en que se aprobase el proyecto de transformación y que debían 
terminarse dentro de los dos años siguientes:

Que otorgada la autorización correspondiente al Marqués 
de Campo, concesionario de la línea, y aprobado ei proyecto 
presentado para la transformación de la línea el 30 de Junio 
de 1882, el Ingeniero Jefe de la Dirección del ferrocarril del 
Este participó al Ministerio de Fomento en 6 de Septiembre 
de 1882 que el 2 de Agosto última, se habían comenzado las 
obras:

Que en 16 de Julio de 1884, el miymo Ingeniero Jefe diri
gió una comunicación al Director general de Obras públicas, 
preguntando si deberían contarse los dos años concedidos en 
la ley para la terminación de las obras del ferrocarril de Gan
día á Denia desde la fecha de la aprobación del proyecto ó 
desde seis meses después que se concedieron para empezar las 
obras, y por Real orden de 12 de Agosto siguiente el Ministe
rio de Fomento declaró que el plazo fijado por e,l art. 3.° de la 
Ley de .12 de Junio de 1882 para la ejecución de las obras del 
ferrocarril de Gandía á Denia termina el 2 de Agesto del pre

sente año, ó sea á los dos años siguientes al día en que se 
comienzo á las obras:

Yistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que contra esta Real Orden presentó demanda contenciosa 

el Licenciado D. Cristino Martos, en nombre de D. José de 
Campo, Marqués de Campo, que declarada procedente amplió 
más tarde, solicitando que, con revocación de dicha Real or
den, se declarase que el plazo otorgado al concesionario para 
la construcción de las obras del ferrocarril de Gandía á Denia 
era, no sólo el de dos años que determina la resolución recla
mada, sino también y además el necesario para que fuese 
aprobado el proyecto de transformación de la línea y el de seis 
meses que se concedían después de aprobado para comenzar 
las obras, según determina la Ley de 22 de Junio de 1882: 

Que emplazado Mi Fiscal para que contestara á la deman
da, pidió que se absolviera de la misma á la Administración, 
confirmándose el acuerdo ministerial impugnado:

Visto el art. 3.° de la Ley de 22 de Junio dci. 1882, según el 
cual «las obras del ferrocarril de Gandía á Den ía comenzarían 
dentro del plazo de seis meses, á contar desde la fecha en que 
se apruebe el proyecto de transformae¿uü y terminarán dentro 
de los dos años siguientes»:

Considerando que el precepto legal que queda transcrito 
concede al empresario del ferrocarril de Gand ía á Denia dos 
plazos, á saber: uno de seis meses, á contar déndé la aproba
ción del proyecto,¡para comenzar las obras, y otro de dos años 
para ejecutarlas y ternarias:

Considerando que la Ley no expresa desde cuándo ha de 
empezar á contarse el segundo plazo, por lo cual es proceden
te interpretar el texto legal en el sentido más asaplio, ó sea 
reconociendo que este plazo empezó á correr cuando espiró 
el primero, lo cual es también más ajustado á razrin y á dere
cho, porque no es de suponer que la Ley señalara d'os plazos si 
éstos hubiesen dé correr simultáneamente en todo ó en parte: 

Considerando que concedidos en junto treinta meses para 
la adquisición y acopio de materiales, principio, ejecución y 
fin de las obras, á la Administración debía serle indiferente 
que el constructor abreviase el primer período par a disponer 
de más tiempo en el segundo, siempre que desde la aprobación 
del proyecto'hasta la terminación de las obras no transcurriese 
ni un solo día más de los referidos treinta meses:

Conformándome con lo consultado por la Sala -de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
B. Gaspar Núñez de Arce, Presidente accidental; D. Angel 
María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuen
santa, D. Enrique Cisneros, D. Fernando Guerra,, D. Miguel 
Martínez Campos, D. Joaquín Medina, D. Juan Facundo Ria- 
ño, D. Eusebio Page y D. Julián Zugasti;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfonso XIII, y, 
como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en dejar sin efecto la Real Orden aclaratoria de 12 
de Agosto de 1884, y en declarar que aprobado el proyecto de 
transformación del ferrocarril de Gandía á Denia en 30 de Ju 
nio de 1882, el concesionario quedó obligado á concluir las 
obras en 31 de Diciembre de 1884.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos ochen
ta y ocho.—MARIA CRISTINA. =E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagas ¿a.»

Publicación. =Leído y publicado el an terior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Saín de.lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á ios mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte-enla G a c e t a : de que cer
tifico.

Madrid 5 de Mayo de 1888.^Antoni© Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  8 8 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, d( iberáxi corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondien tes.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Is la s Sandwich

464. Luz DE LA BAHÍA H lL O , ISLA H A V A I. BOYA EN EL E X 
TREMO O. DEL ARRECIFE DE LA BLQNDE. (A . Y ., nÚM. 68/407.
París 1888.) El Teniente WiJson, del buques.-.de guerra de los 
Estados Unidos Vandalia, participa que la lu z fija de la punta 
Panhaa, en la bahía Hilo de la isla Havai, se  enciende en la 
actualidad en un nuevo faro, construido en el emplazamiento 
del antiguo que existía en el cantil del escarpado.

La luz tiene 47 metros de elevación sobiro el nivel del mar 
y tiene de alcance 10 millas; en la actualidad está bien vigi
lada y se puede confiar en su conservación, pero, no obstan
te, es difícil distinguir esta luz en medio de las numerosas 
luces de las plantaciones del escarpado.

El tonel que en otro tiempo marcaba, el extremo O. del 
arrecife de la Blonde, se ha reemplazado p< or una boya de ber
lingas, fondeada en 4,5 metros de agua en bajamar medía, A 
unos 30 metros por dentro del punto más "próximo de la líne$ 
de los fondos de 9 metros y bajo las siguientes demoras: el
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faro de la punta Panhaa al N. 38° O.; la piedra Turret al S. 67° 
30' O., y la valiza Halai al S. 36° 30' O.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pági
na 190, y cartas números 468 y 604 de la sección I.

A U S T R A L I A  
Costa UTO.

4 6 5 .  P i e d r a  a l  O . d e l  i s l o t e  C a r t i e r .  (a .  a. N ., núme
ro 69/408. París 1888.) El Capitán del buque inglés Milliceni 
anuncia 1& existencia de una piedra que se queda en seco en 
bajamar, en la que naufragó el 5 de Enero de 1888 el buque 
de dicho nombre, y la cual se encontraría por los 12° 35' S. 
y 129° 28' É.

N o t a . Esta situación es muy dudosa; pero como toda esta 
parte no está suficientemente explorada, pueden encontrarse 
otros peligros que los que indican las cartas, y se debe nave- 
gar por dicho sitio con suma prudencia.

Cartas números 487 ¿e la sección Y y 536 ds la sección VI.

F R A N C I A  

Uostsai O*
4 6 6 .  P i e d r a  a l  0 .3 0 .  d e  l a  i s l a  A u x  M g u t o n s .  (A . a. Y . ,  

número 71/411. París 1888.) El Teniente de navio francés, Co
mandante de la Escuela de prácticos, ha anunciado la exis
tencia de una piedra que emerge 3,2 metros, entre la isla Áux 
Moutons y el Trevarec, la cual no está indicada en las cartas 
actuales. Esta roca es un manchón de unos 40 metros de lar
go por 30 de ancho, en dirección del NE. al SO.

Situación que resulta de los ángulos remitidos por el Co
mandante del Slani 470 46' 23" N. y 2o 10' 11" E .

-Cartas números 170 y 851 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

IKstsisIcíg Unidos.
4 6 7 .  N u e v a s  e s t a c i o n e s  d e  s a l v a m e n t o  e s t a b l e c i d a s  

e n  e l  l i t o r a l .  {Ao a. Y . ,  núm. 71/412. París 1888.) En el li
toral americano se han establecido las nuevas estaciones de 
salvamento que citamos á continuación:

En la bahía Casco en la playa, á 270 metros al S. 59° E. del 
faro O. de cabo Elizabeth.

En la entrada de Portsmouih, estación de la punta Jerry, 
punta SE. de la isla Gfreat, en la parte O. de la entrada del 
puerto.

En la bahía Massachussetts, la estación de NortTi Sitúate, 
en la playa á 2,2 millas al S. del faro de MinoPs ledge.

La estación de la playa de Chatam se ha trasladado de su 
antigua situación, á 2,8 millas al N. 22° E. de la luz N. de 
Chatam.

La estación de Cosíala se ha trasladado del lugar que ocu
paba cerca del faro de Nantucket, en la playa á 1,6 milla al 
3. 43° E. del faro de Nantucket.

La estación de Hereford, en el cabo May, se ha trasladado 
á 370 metros al NNO. del faro de Hereford.

La estación del cabo Lookout se ha establecido en la bahía 
Lookout, á 1,25 millas al 8. 31® O. del faro del cabo.

Yéase cuaderno de faros núm. 85 de 1881, páginas 82, 88, 
92, 94,122 y 146, y cartas mime ros 543, 586 y 588 de la sec
ción IX.

Madrid 5 de Junio de 1888.==El Director, Luis Martínez
TVR! AttíTR .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por el Negociado 

de recibo de créditos de sus oficinas se admitan para el reem
bolso desde el miércoles 18 del corriente los títulos de la Deu
da al 2 por 100 exterior, que han resultado amortizados en el 
sorteo celebrado el día 28 de Junio último.

La presentación se verificará con dobles carpetas, que al 
efecto se hallarán de venta en la portería dei edificio que ocu
pa este Centro directivo, en las que se relacionarán los títulos 
amortizados por series y numeración correlativa. Estos títu
los deberán llevar unido el cupón del vencimiento de 31 de 
Diciembre próximo venidero, consignándose al respaldo de 
los mismos el siguiente endoso: « i  la Dirección general de la 
Deuda para su amortización por sorteo (fecha y firma del pre
sentador).» Semanalmente y en la forma acostumbrada para 
las demás clases de valores, cuidará la Dirección de hacer los 
llamamientos para el pago, el cual tendrá efecto por el 50 por 
100 del valor nomiual de los títulos, de conformidad con lo 
establecido en la ley de 21 de Julio de 1876.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 16 de Julio de 1888. = E I Director general, 8. Pastor.

SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO 7.°

Relación de los créditos procedentes del ramo de juros que han 
sido caducados por acuerdo de esta Dirección, fecha 26 de Ju
nio de 1888, con expresión del acreedor primitivo, persona que 
ha promovido el expediente, procedencia del crédito, su impor
te y causa de la caducidad; y que se publica en cumplimiento 
del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Expediente núm. 285.—Acreedor primitivo, el Excmo. Se
ñor Duque do Berwick y Alba. Apoderado, D. José Chain.

Los siguientes juros:
Uno de 4.479 maravedises en cabeza de D. Jorge de Portu

gal, situado sobre las tercias de la villa de Gelves.
_ Otro de 25.000 maravedises en la del mismo D. Jorge de 
Portugal, situado en alcabalas de Sevilla.

Otro de 65.833 maravedises en la del referido D. Jorge de 
Portugal, situado en varias rentas.

Otro de 100.036 maravedises en la de D. Rodrigo de Ulloa, 
situado en alcabalas de Yillacañas y Yillafranea.

Otro de 300.000 maravedises en la del referido D. Rodrigo 
de Ulloa, situado en alcabalas y tercias de varias villas y lu 
gares del Obispado de León.

Otro de 84.000 maravedises en la dd mismo D. Rodrigo 
de Ulloa, situado en alcabalas de Córdoba.

Otro de 7.500 maravedises en la áe la iglesia de San Juan 
de los Gascos de la ciudad de Toro, situado en alcabalas de 
dicha ciudad.

Otro cíe 15,800 maravedises en la de D. Juan de Castilla, 
situado en alc&bulas de Gualda] ara.

Otro de 50.000 maravedises en la de D. Antonio de Fonse- 
ca, situado en alcabalas de Toledo.

Otro de 60.000 maravedises en la de D. Gómez Pérez de 
las Mariñas, sitúa-io en alcabalas de Betanzos.

Otro de 1.600 maravedises en la de D. Lope Sánchez de 
Ulloa, situado en aleabal&s ele Santiago.

Otro de 150.000 maravedises en la de D. Alonso de Aeeve- 
do, situado en alcabalas de Zamora:

Otro de 9.000 maravedises en la de D. Sancho Sánchez de 
Ulloa, situado en millones de Galicia.

Otro de 11.000 maravedises en la de D, Luis de Beaumont, 
situado en alcabalas de Níjar.

Otro de 7.028 maravedises en la de D. Alonso de Valen
cia, situado en las tercias de Plasencia.

Otro de 900.000 maravedises en la de D. Fadrique Enrí- 
quez de Cabrera, situado en alcabalas de León y Garríón.

Otro de 448:214 maravedises en la de D. Fernando Alvarez 
de Toledo, situado en el Almojarifazgo mayor de Sevilla.

Otro de 1.000.000 de maravedises en la de D. Fadrique de 
Toledo, situado en la Casa de Contratación de Sevilla.

Otro.de 334.000 maravedises en la de D. García Alvarez de 
Toledo, situado en alcabalas de varios pueblos del Reino.

Otro de 354.830 maravedises en la de Doña Isabel Pimen
tal, situado en varías rentas del Reino.

Otro de 50.000 maravedises en la de D. Pedro de Guzmán, 
situado en el Almojarifazgo mayor de Sevilla.

Otro de 25.000 maravedises en la de D. Gaspar Doríno, si 
tuado en alcabalas de Requena.

Otro de 97.000 maravedises en la de Doña Meacía de Aya- 
la, situado en alcabalas de Salamanca.

Otro de 15.000 maravedises en la de D. Pedro de Ay ala, 
situado en alcabalas de Orduña.

Otro de 8.000 maravedises en la de D. García Rodríguez 
Yalcázares, situado en alcabalas de la tierra de Balboa.

Todos estos juros se caducan por no existir de ellos ante
cedente alguno en el Archivo de esta Dirección.

Un juro de 7.000 maravedises en cabeza de D. Lope Sán
chez de Ulloa, situado en alcabalas de Pontevedra.

Otro.de 20.000 maravedises en la de D. Sancho Sánchez de 
Ulloa, situado en ciertas rentas de Coruna.

Otro de 20.000 maravedises en la de D. Diego fie Ace vedo 
y Fonseea, situado en alcabalas de Avila.

Otro de 287.042 maravedís en la de D. Inés de Zúñiga y 
Fonseca, en el servicio ordinario y extraordinario de Sala
manca.

Otro de 312 500 maravedises en la de D. Gómez Pérez de 
Quesada, situado en alcabalas de Sevilla.

Estos cinco juros se caducan por haber sido cedidos en 
parte de pago.de varias heredades que se remataron judicial
mente en favor del Duque de Alba, procedentes de los Regu
lares de la Compañía de Jesús.

Un juro de 220.865 maravedises en cabeza de D. Antonio 
Corzo, situado en el Almojarifazgo mayor de Sevilla.

Otro de 169.000 maravedises en la de D. Rodrigo de Ulloa, 
situado en alcabalas de Valladolid.

Otro de 6.000 arrobas de aceite en la de D. Fernando A l
varez.

Otro de 393.000 maravedises en la del poseedor del mayo
razgo que fundó D. Pedro Osorio de Guzmán, situado en el 
primer 1 por 100 de Madrid; y

Otro de 750.000 maravedises en la de Doña María Yelasco 
de la Cueva, situado en alcabalas del término realengo de Cór
doba.

Estos cinco juros se caducan por haber sido desempeña
dos en diferentes fechas por la Real Hacienda.

Madrid 14 de Julio de 1888. =  E l ' Subdirector, Enrique 
Linacero.—Y.° B .°=E l Director general, Sánchez Pastor.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios expedidos 

por esta Caja central con fechas 28 de Julio y 16’de Noviem
bre de 1876, y los números 116.885 y 118.665 de entrada y 
27.534 y 27.994 de registro, del concepto de necesarios, por 
valor de 4.250 pesetas cada uno, en títulos de la Deuda per- 
pétua interior ai 4 por 100, constituido por D. José Benito 
Martínez para garantir-á D. Ramón Fernández en el cargo de 
Notario de Verín (Orense), se previene á la persona en cuyo 
poder se hallen que los presente en esta Caja general, - esta
blecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entreguen los depósitos sino á su legítimo dueño, quedando 
dichos resguardos sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario y Boletín oficial de la provincia 
de Orense sin haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento. f

Madrid 9 áe Junio de 1888.=E1 Director general, Emilio 
S . Pastor. X—100

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Cuéllar y la de Fuentiduena se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la. G aceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Segovia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaldes de Cuéllar y Fuenti- 
dueña, asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el día 1.° de Agosto, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades,

2.* El tipo máximo para el remate será el de 2.250 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como Ucitadqt será condición precisa 
constituir previamente en la G ĵá general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitaleyWpQYihtítóa ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la jfB&M», ^  suma de 225 pesetas en

! metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 

1 depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á lo3 intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja do Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el iicitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A  este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu- 
mentó que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una

j vez entregados, no se podrán retirar.
| 6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse
| en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino de , me obligo á
j desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
j oficina del ramo de Ouélhr á la de Fuentiduena y viceversa,

por el precio de  pesetas anuales, bajo las condiciones
¡ contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la, forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de medía hora, nueva licitación verbal entre los autores 
de las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera, que sean, los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como Igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la  libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre, en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Cuéllar y la de
Fuentiduena {Segovia}.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta, desde la oficina del ramo de Cuéllar á 
la de Fuentidueña, pasando por Olombradas, toda la corres
ponderá (entendiéndose también como tal los pliegos con va
lores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que áe ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y 
entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas con el tiempo que so 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en tra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al mejor 
servicio. -

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de. multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las*faifas de ésta ú 
otra especie, que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquel los perjuicios que se origi-

| nen al Estado.
| 4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te-
j ner el contratista e] número suficiente de caballerías mayores,
¡ situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
1 del Administrador principal de Correos de Segovia.
| Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste- almacén 
I capaz pa^a conducir la correspondencia, independiente del lu- 
I gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.
| 5.5 Es condición indispensable que los conductores de la
! correspondencia sepan leer y escribir.
| 6.a Será responsable el contratista de la conservación en

buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Segovia.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior déla subasta. -

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal ^C orreos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inm eáí& ; cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los .pro-

ositos de dichos. Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si. no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses, 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde elI<Ha,én 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario. 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasioné, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, 6 mayor ó menor 
numero de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del tocto, el contratista deberá contestar dentro del término 
délos quince días siguientes al en que se le dé aviso de ello, sise 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.
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11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz

gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustaran a lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos, de fecha ¿S 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que Ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última ŷ  una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga asi por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante^ de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
6 si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera cte las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 8 de Julio de 1888.=El Director genera], A. Mansi.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción jle l  correo entre 
la oficina del ramo de Teruel y la dê  Alcañíz se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

.1 .a La subasta se anunciará en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Teruel y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Montalbán y ̂ Alca- 
ñiz, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 22 de Agosto, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 10.207 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitado!* será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
Bucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 1.020 pesetas en metalL 
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de-

tósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
os, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 

quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4 .a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro

ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita•

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Teruel
á la de Alcañíz y viceversa, por el precio de  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Teruel y la de
Álcañiz.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde 
la oficina del ramo de Teruel á la de Alcañiz, por la ruta 
adoptada, toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados y alhajas asegu
radas) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 168 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en veinticuatro horas con el tiempo 
que se invierta en las detenciones que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace 
en carruaje, y de 5 si á caballo, y si las faltas de ésta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci 
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Teruel.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz

ca la correspondencia, preservándola de la humedad y 
rioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Teruel.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicarla aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

Eositos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
ubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione* 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
ge dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza  ̂
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro, .

14. # El contratista satisfará el importe de la inserción de2 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal da 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ai traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el 
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum~ 
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento d© 
fa escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á 1® 
misma.

Madrid 8 de Julio de 1888.=E1 Director general, A. Mansi

M IN IST E R IO  DE LA G O BER N A C IÓ N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexos, edad, estado y enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital en el día 15 del corriente.

¡ Ntímero 
de 

orden..,.

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Niímero 
de 

j 
orden....

SEXOS
Años 

de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 

déla enferme dad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón.. . 63 Casado.. Enteritis.................. Garcilaso............................ » 22 Varón. . . 39 Casado ..  
Idem.. . .

Tnhprí’nlraici
2 Idem .. . . 57 Soltero. . Enfisem a............... Hospital provincial.......... » 23 ídem----- 56 Aneurisma.. . . . . . .

íxicouiL uc Jrareu.es.. . . . . . .
San Miguel... .

»
TV

3 ídem .. . . 1 Idem .. . . Enteritis.................. Cardenal Cisneros............ 24 Idem. . . . 61 Idem. . . . Catarro Santa Tsahp]
4
5

Idem .. . .  
Idem .. . .

5 m.
1

Idem___
Idem .. . .

Bronquitis..............
Idem.........................

Luisa Fernanda.................
Mesón de Paredes.............

»
»

25
26

Idem .. . .  
Idem .. . .

44
43

Idem .. . .  
Idem .. . .

Congestión.............
Cirrosis................

Colón....................................
Angel. . . .

»
6
7
8

Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .

7 m. 
4m . 
1

Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem-----

Irritación.................
Anemia....................
Enteritis...................

Ballesta............................
San Hermenegildo............
Peralta................................

»

»

27
28

Hembra.. 
Idem .. . .

73
69

Viuda.. .  
Casada . .

Congestión..............
Reblandecí m iento  

de la medula. . . .
Eclampsia........ .
Escrofulismo

Claudio Coello.................... »

9 Idem .. . . 8 d. Idem .. . . Eclampsia................ Arganzuela........................ 29 ídem .. . . 39 Soltera.. 
Idem. . . .

re*. •«•••••••••••••••••• »
10 Idem .. . . 2 Idem., . . Difteria..................... Conde Duque...................... » 30 Id em ... . 17

wlaUCuQ L/OG1JIO....................
A tyi y\€i T*n

11 Idem .. . . 3 Id em ... . Idem......................... Dos de Mayo....................... 31 Idem .. . . 10 m. Idem. . . . Bronquitis IfínTYl
»
»
»12

13
14

Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .

Feto.
Id.
Id.

Paseo de Recoletos............
T T? PTfl

» 32
33
34

Idem .. . .  
Idem .. . .  
ídem .. . .

1
Feto.
Id.

Idem .. Raquitis................... San Bernabé.......................
Inclusa................................

>N-
» . . . . . . Trafalgar. ...........................

Libertad ..............................
>>

15 Idem .. . . 5 m. Soltero. . Bronquitis.............. Arroyo de Embajadores.. » 35 Idem. . . . Id.
»
\V

16 Idem .. . . 7 m. Idem .. . . Coqueluche............. Bravo Murillo.................... » 36 Idem .. . . 4 Soltera. . Fiebre gástrica........
iu a l l| u t/)5  U.D le* iJ U p C u a U c b *  
ATll1* a1 Ría

ir
17 Idem.. . . 36 Casado . . Pericarditis............. Goiri.. . ; ............................. » 37 Idem .. . . 2 Idem .. . .  

Viuda.. .

íviira ex Alo.......... ..
7>xikxri\\ nfn a

>
18 Idem. . . . 73 Idem .. . . Cirrosis............ .. Bravo Murillo.................... » 38 Idem___ 71 Henatitis A fynilft

»>
19 Idem .. . . 26 Soltero. . Fiebre perniciosa... Hospital provincial.......... » 39 Idem .. . . 9 m. Soltera. . Meningitis............... Imperial, 14........................

9
20 Idem ...¿ 21 Idem .. . . Mielitis..................... Hospital militar................ » 40 Idem___ 67 Viuda. . . Enterocolitis San Tlrlp.fnnan
21 Id e m .... 4 Idem .. . . Difteria..................... Jorge Juan.......................... » ir

Total de inhumaciones; ¡34 y seis fetos.
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MINISTERIO DE FOMENTO
«— I» 1 ....... - I..—I......— .... 4

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  i n d u s t i a  y  c o m e r c i o

E s t a d o  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Junio último, según los datos facilitados por la Junta sindical del
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA AL 4 por 100 B illetes
h ipotecarios

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

DÍAS PERPETUA
A m ortizable.

de Cuba.

B illetes
3 per 100 

anual Anualidades.
Obligaciones

CÉDULAS
TOTAL

Interior. E xterior.
E m isión 
de 1886,

hipotecarios y l  por 100 de 
amortización

al 5 por 100.
A l 6 por 100. A l 5 por 100. Pesetas.

1.°..................... ¿ 11.461.500 580.000 364.000 430.500 > > > * p » p 12.836.000 

13.674.500

17.986.000 

15 007 000

2 ................ . 12.329.500 349.000 578.000 362.000 p P > > > 56.000 >

4........................... 16.474.000 607.000 443.000 437.000 > » 25.000 » p )

5 ................. 13.753.500
*

1.745.000 71.000 398.500 > > » 24.000 5.000 %

6.....................4 8.984.000 823.000 976.500 494.500 p p p > 19.000 7.500 >
9

£

Xty*«7t7 ••UvU

11.304.500

7.736.5007...................... ^ 5.885.000 270.000 906.000 627.000 p P p > 48.500 > p í

3 ................ 9.080.500 587.000 240.500 396.000 » > p > 1.500 31.500 > ; P 10.337.000

5.742.000

9.477.000

g .......... ............. . 5.092.000 46.000 349.000 255.000 p P p » . p » P P

11...................... 8.091.000 643.000 629.500 103.500 p > p » 10.000 > > P

12 .................... M 123.500 123.000 239.000 305.000 » > » P 15.500 5.000 P > 11.811.000
13 .............. 9.478.500 197.000 782.500 327.000 » > » p » 133.000 P 10.918.000

........................................ 7.033.500 262.000 178.000 75.000 » » P » » P P i 7.548.500
15...................... . 10.463.000 250.000 293.500 468.500 P p 26.000 > » P » 11.501.000

16........................... 11.166.000 1.387.000 356.500 632.500 » » » > » 2.500 P P 13.544.500
18 ............ 15.533.0,00 608.000 265.000 752.500 P p 34.500 » 64.500 > > 17.257.500

19...................... . 19.164.000 748.000 377.500 593.000 » P p » 15.000 16.000 P P 20.913.500

20......................... 16.829.000 1.020.000 978.000 676.000 » P P » > p P P 19.503.000

ai . . . . . . . . .  *■ 20.500.000 509.000 411.000 1.307.000 p P » » 6.000 P 22.733.000

22........ ................ 13.592.000 820.000 677.500 311.000 . . > » 8.500 29.000 P P 15.438.000

23.......................... 11.978.500 99.000 535.000 298.500 » P p p 10.000 22.500 > P 12.943.500

95 ..................* 8.494.500 235.000 915.000 263.500 » P P » 7.500 22.000 > P 9.937.500

26........................ 11.253.000' 817.000 1.014.000 600.500 » P P » » 14.000 P P 13.698.500

2P.................. .. 10.377.000 1.426.000 1.553.500 24,500 » P > » » 4.000 f > P 13.385.000

2 8 . . . .................... 21.257.000 959.000 251.000 334.500 » » » » 34.500 » i » 22.836.000

30.,.................. 28.676.000 497.000 247.000 445.500
•

» » » » 500 » » 29.866.000
1 1

T o t a l e s . . . 318.069.500 15.607.000 13.631.500 10.918.500 II * » p 60.500 184.500 453.500 l *
358.925.000

Madrid 16 de Julio de 1888^=E1 Director general, Carlos Testor y Pascual.

Dirección general de Instrucción pública. i

* En cumplimiento de la prevenido en el art. 26 del Real 
decreto de 11 de Agosto de 1887, esta Dirección general ha 
acordado hacer público por medio de la G a c e t a , para cono
cimiento de las Cámaras de Comercio y centros mercantiles, 
que según participa el Director de la Escuela superior de Co
mercio de esta Corte en comunicación fecha 2 del corriente 
mes, han merecido la censura de Sobresaliente en el examen 
general teórico práctico paia obtener el título de Profesor 
mercantil, los Sres. D. José A güilo y Combelle, D. Joaquín 
Torneo y Fernández- D. Joaquín del Olmo Rernard, D. Fede
rico Martínez Hernández y D. Modesto Rivas y Moreno, y en 
el correspondiente para el de Perito mercantil, D. José María 
González y López.
' Madrid 13 de Julio de 1888.=E1 Director general, Emilio 
Nieto.

Universidad Central.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de esta Uni
versidad una plaza de Profesor auxiliar, Sección de fisico
matemáticas, dotada con la gratificación anual de 2.250 pese
tas, la cual ha de proveerse por concurso entre los individuos 
que reúnan las condiciones exigidas por el Real decreto de 25 
de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

y  sección expresadas, ó tener los ejercicios del grado, debiendo 
presentar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de’ cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir 

cunstancias expresadas, dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á

las cuatro de la tarde del día en que espire dicho término, se 
considerarán como no recibidas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza.

Madrid 4 de Julio de 1888.=E1 Secretario general, P. I., 
Ignacio Martín Esperanza.

Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.
D. Joaquín Navarro y Morales ha denunciado ante esta 

Junta, á los efectos de los artículos 559 á 565 del Código de 
Comercio, el robo de los valores siguientes:

I Cuatro por ciento amortizable, dos títulos serie A, núme-
I ros 40.169 y 70.
i Cuatro por ciento perpetuo interior, dos títulos, serie C,
| números 15.020 y 21.
í Madrid 17 de Julio de 1888. =»Ei denunciante, Joaquín Na -
\ varro y Morales.=El Secretario, Gaspar Roda.=*V.° B.°^=Ei 
j "Vicepresidente, E. Alonso. X —99

ADMINISTRACION CENTRALJunta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 31 de Julio actual, y hora 
de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para el 
suministro de varios efectos con destino á diversas atenciones 
de este Arsenal, bajo el tipo de 1.763‘89 pesetas, con arreglo 
á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núme
ro 179, de 27 del mes último, y en el Boletín oficial de la pro
vincia de la Coruña, núm. 301, de 30 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 13 de Julio de 1888.=E1 Secretario, Ale
jandro Fery. 740—S

Esta Junta acordó que el día 2 de Agosto próximo, y hora 
de doce y  media de la tarde, tenga lugar la subasta para la 
construcción de un chinchorro con destino á la fragata Astu
rias y cuarta agrupación de este Arsenal, por valor de 1.600

pesetas, con arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , núm. 182, de 2 dei mes último, y en el Boletín ofi
cial déla provincia de la Coruña, núm. 1, de 2 del actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 13 de Julio !de 1888. =E1 Secretario, 
Alejandro Fery. 754—S

Administración &©1 Qmsv&U
DÍA 16

Garlas detenidas por falta de dirección ó de frmqim  
en este dia.

Núm. 161 Eduardo Viota.—Leganés.
162 Francisca Aramburu.—Pamplona.
163 Angel González.—Tetuán.
164 Bruna Rodríguez.— Carabanchel.
165 Iñigo Sanz.—Almonacid de la Sierra.
166 Hipólita Reyes.—Campofríos.
167 Manuel Rodríguez.—Utrera.
168 Fabricio Ansorena.—Muniarri de la Solana,
169 Celestino Sáez.—Huelva.
170 Amparo Negro.—Hortaleza.
171 Constanza Matoses.—Pinto.
172 Isidoro Aperines.—Hormigos.
173 Carlota Izquierdo.—Plasencia.
174 Superiora del Hospital.—Huelva.
175 Carmen Estremera.—Cazorla.

Madrid 17 de Julio da 1888.=E1 Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 12 del reglamento 
de almadrabas de 1.° de Enero de 1885, con estricta sujeción 
al pliego dé condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Capitanía general y Comandancia de Marina 
de Algeciras, en los días y horas hábiles de oficina, se saca á 
pública subasta, por segunda vez, el usufructo de la denomi
nada Lances de Tarifa, que se cala en aguas del distrito de 
este nombre, bajo el tipo anual de 500 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la’citada provincia, á los treinta días de 
la publicación de este anuncio en la Gacbta db Madrid y
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letín oficial de esta provincia; debiendo los licitadores presen- 
tar en pliego cerrado sus proposiciones, con sujeción al unido 
modelo, y en la forma que se prefija en el párrafo noveno del 
pliego de condiciones ya expresado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de

D. N.* N.', para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta
be Madrid, número , de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de esta provincia, número   de tal fecha), para subastar
el usufructo de la almadraba Lances de Tarifa, se comprome
te á llevar á efecto el expresado servicio por la cantidad seña
lada como tipo (ó la de tantas pesetas, en letra).

(Fecha y firma.)
San Fernando 12 de Julio de 1888. = P . O , Eugenio Agacín.

790—S

Estación Central de Telégrafos.
:o!A 17

¿Selaetóx de los telegramas gm no km podida ser entregad** 
á los destinatarios.

Je origen. tfombro y dom icilio del destinatario.

Luarca.................

Central.

Ju&n Matesans.—Caballero Gracia, 2, 74. 
Eugenio Palau.—Hotel Inglés (ausente). 
Sra. Doña Carmen Alvarez.—San Bernar

do, 4, tercero.
Vicente Pechuán.—Rubio, 13.
José Manuel Hernández.— lloro o Mata, 7, 

principal izquierda.
Edvraro Molina.—Sin senas.
Pouzzi.—Salesas, 4.
Carmen Ambarede.—Torrijas, 68.
Salvador Berra.—Horno Mata, 17, segundo 

(ausente).
Noroeste.

Carmen Castro.—Plaza Ministerios, 4, prin
cipal derecha (ausente).

Antonio Alonso.—Cuesta Areneros, 10.

Sur.

Carmen Visia.—Cervantes, 4.

Norte.

Topete General.—Cisneros, 13.

Barcelona. . . . . . .
Alburqnerque.. .  

Valencia,............
Sevilla.................

Nuew-York.
Veredas..............
Santander..........
A lic a n te .*........

Guadalajara... . .  

Ponferrada..........

Sevilla...........

S. Felíu Guixols

Madrid 17 de Julio da 1 8 8 8 .= Por el Jef® del Centro, 
V. Tejada.

Delegación de Hacienda de la provincia de Lérida.
Debiendo subastarse las obras de reparación de la caseta 

de Carabineros enclavada en el punto de Marrinat, partido de 
Seo ds Urgel, se hace público por medio del presente anuncio 
para conocimiento de las personas que deseen tomar parte en 
la subasta, para quienes estarán de manifiesto en la Interven
ción de Hacienda do esta provincia el pliego de condiciones 
facultativas y el presupuesto de las obras, importante 536 pe
setas 75 céntimos, cuja cantidad servirá de tipo en el remate, 
celebrándose éste en el despacho de esta Delegación y bajo mí 
presidencia, á los quince días de la inserción de esta anuncio 
en la Gaceta de Madrid, á las doce en punto de la mañana. 
Si dicho día recayese en festivo, será el siguiente, efectuán
dose el acto con sujeción estricta á las formalidades estableci
das pava llevar á cabo esta clase de servicios.

Lérida 16 de Julio de 1888.=Luis Garrido.
Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino de , se obliga á ejecutar las obras
de reparación necesarias en la caseta á que se refiere el anun
cio inserto en la G aceta  d e  Madrid del día , nú
mero , sujetándose á cumplir las condiciones facultati
vas, de las que me he enterado previamente, y bajo la canti
dad de-----

(Fecha y firma.) 792—S 

Quinto tercio de la Guardia civil.

A  las cinco de la mañana del día 25 de Agosto próximo 
ge celebrará en la casa cuartel de esta capital, y con las for
malidades prevenidas, subasta pública para contratar la cons
trucción de 604 perchas armeros que necesita la Comandancia 
de Valencia afecta á este tercio.

El pliego de condiciones y tipo correspondiente se halla
rán de manifiesto á disposición de los señores que deseen lici
tar todos los días en la referida casa cuartel y oficinas de la 
Subinspeceión.

Las proposiciones han de sujetarse literalmente para ser 
válidas al siguiente

Modelo de proposición.
U. F. de T.- y T ., vecino d e .. . . ,  que reúne las con

diciones exigidas por la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial de la provin
cia d e .. . . . ,  núm   fecha   ó en la G aceta  de M a
drid , núm , fecha , y de cuantas condiciones y re
quisitos constan en el pliego que ha de servir para contratar 
en pública subasta la construcción de 604 perchas armeros 
que necesita la Comandancia de la Guardia civil de Valencia, 
perteneciente al quinto tercio, se compromete á hacer la refe
rida construcción al precio de pesetas cada percha.

(Fecha y firma del licitador.)
Valencia 16 de Julio de 1888.=E1 Coronel Subinspector, 

Juan Ganga. J—793

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Burgos.
 Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado, en 

sesión de 9 del corriente, anunciar la provisión de la plaza de 
Arquitecto bases siguientes:

1.a Se convoca á concurso á los Arquitectos españoles con 
título de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
y que hayan hecho sus estudios en la Escuela especial de Ar
quitectura para proveerla en el que reúna mejores condi
ciones.

2.a La dotación asignada al Arquitecto que se nombrare 
será la de 3.750 pesetas, cobradas por mensualidades ven
cidas.

3.a Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitu
des documentadas con la eepia certificada de su título, de la 
hoja de estudios y del tiempo, méritos y servicios que hayan 
adquirido, prestados en la práctica de la profesión, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción del anuncio en el Boletín ofi• 
cial de esta provincia y G aceta de Madrid.

Burgos 13 de Julio de 1888.= E l Alcalde interino, Nicanor 
Moral.=Por acuerdo de S. E ., José Río y Gil.

1265—M

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia d© Madrid.

Según acuerdo de la Comisión nombrada para espurgar y 
arreglar el Archivo de los Juzgados de primera instancia y de 
instrucción de Madrid, y por virtud de la facultad que de 
Real orden se otorgó á 3a misma para vender mediante públi
ca licitación el papel inútil de tal procedencia, se convoca por 
el presente anuncio á los fabricantes de papel pintado, de es
traza, de cartón, y otras industrias en que se haga xorecisa la 
descomposición del que se vende, y quieran tomar parte en 
dicha subasta, que tendrá lugar el día 4 de Agosto próximo, 
á las doce de su mañana, en el local del Juzgado de guardia, 
sito en la plaza de las Salesas, en cuyo palacio de los Juzga
dos y Secretaría del Decanato se les pondrá de manifiesto has
ta el día de la venta, de nueve á doce de la manana, el plie
go de condiciones á que ésta se ajustará.

Madrid 13 de Julio de 1888. = V .°  B.°=E1 Presidente, Cor» 
doba.=E l Secretario, Santiago Velayos. 303—M

Audiencias de lo criminal.
OSUNA

Este Tribunal ha acordado en 8 de Junio anterior que se 
cite á María Cejóle y Julio Blondín Girounz, gimnastas fu
námbulos, de nacionalidad francesa y de ignorada residencia, 
para que comparezcan en la Audiencia de lo criminal de Osu
na á declarar como testigos en el juicio oral contra Francisco 
Prieto León, alias Medía libra, por tentativa de homicidio, el 
día 4 de Agosto próximo, á las ocho de su mane na; bajo las 
advertencias y apercibimientos que previenen los artículos 
410, 420 y 433 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Osuna á 14 de Julio de 1888.—El 
Secretario, Cayetano Pérez. J—4379

Juzgados militares.

BARCELONA
D. Antonio Pascual y  Alfaro, Teniente de navio da la Ar

mada, Fiscal de Ja sumaria que se instruye al marinero de 
primera Francisco Otero Vázquez por el delito de primera 
deserción.

En virtud de autorización que me conceden las Reales Or
denanzas, llamo, cito y emplazo por este mi segundo edicto á 
dicho marinero para que en el término de veinte días, contados 
desde 3a fecha de este edicto, se presente en este buque á dar 
sus descargos.

A bordo Numancia, Barcelona 6 de Julio de 1888.— Anto
nio Pascual y Alfaro— José A. Guerrero. 1264—M

FERROL
D. Amador Ensenaty Morell, Comandante, Capitán Fiscal 

del segundo tercio de depósito de infantería de Marina.
Ignorándose el paradero del soldado de este tercio Pedro 

Ovineta Lasarte, hijo de Andrés y de María, natural de Be- 
rastegui, vecino y parroquia de ídem, provincia de Guipúzcoa, 
á quien estoy sumariando por no incorporarse, al ser llamado, 
á filas;

Usando de las facultades que psra este caso conceden las 
Reales Ordenanzas ríe los cuerpos del Ejército y Armada, por 
el presente tercer edicto_cito, llamo y emplazo "al referido Pe
dro Ovineta Lasarte, señalándole el cuartel de 3os Dolores de 
esta ciudad, donde deberá presentarse durante el término de 
diez días, que se contarán desde la fecha de la publicación de 
este edicto en la G aceta de Madrid y Boletín of.ciai de la pro
vincia de Guipúzcoa, á fin de que pueda dar sus descargos y 
defensa; bien entendido que de no verificarlo se le seguirán 
los perjuicios que por la ley ha ja  lugar.

Dado en Ferrol á 10 de Julio de 1888.= Amador Enseñat.
1266—M

Juzgados de primera instancia.

ALCIRA
El Sr. Juez de primera instancia de este partido ha dis

puesto en providencia de hoy que de la demanda de tercería 
de mejor derecho por la cantidad de 1.450 pesetas interpuesta 
por Federico Pedro García Monronis, como marido de María 
Diez Salandra en la ejecución promovida por D. Juan Bautis
ta Sevestra Oourbebais'se contra D. José Villarroya Laudes so
bre pago de cantidad, se dé traslado con emplazamiento ai se
ñor Villarroya.Land.es para que comparezca y conteste dentro 
de nueve días, sirviéndole de tal emplazamiento la presente, 
de conformidad con el art. 683 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y habiéndose fijado en los estrados de este Juzgado las 
copias de la demanda y documentos.

Alcira 14 de Julio d8 1888.—E1 Escribano, Licenciado Eu- 
sebio La Casta. 299—P

BAENA
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

de este partido.
En la pieza cuarta de los autos de quiebra de D. Eduardo 

Amores y Mellado, vecino y comerciante del pueblo de Lu
que, se ha dictado con esta fecha providencia mandando cele 
brar la junta que previene la ley para el examen y reconoci
miento de créditos, habiéndose señalado para llevarla á efecto 
el día?8 de los corrientes, á las doce de su manana, en la Au
diencia de este Juzgado.

Y  para su publicidad se expide el presente en Baena á 11 
de Julio de 1888.=José García.=EI actuario, Esteban Buia- 
lance. g00 -P

COLMENAR VIEJO
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de primera 

instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Hago saber que en autos que se siguen de juicio universal 

de quiebra de la Sociedad vinícola de España, domiciliada en 
Chamartín de la Rosa, se ha presentado por los síndicos de 
la misma el estado mensual de administración correspon
diente al mes de Junio último.

Lo que se hace público por medio del presente, á fin de 
que llegando á noticia de los acreedores puedan utilizar, si 
vieren convenirles, los recursos que fueren procedentes.

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Julio de 1888.=Francisco 
H. Salvá. =E1 Escribano, Bonifacio Quintana.

301—P
CUEVAS

D. José Bernabé Campoy, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Cuevas.

Doy fe que en el mismo se ha presentado por D. Fe
lipe Pía demanda ordinaria contra D. Carlos Huelín Larraín 
en reclamación de pesetas, habiéndose dictado providencia 
por la que se manda emplazar al D. Carlos, ó áquien sus de
rechos y obligaciones represente, para que en el término de 
diez días, á contar desdecía inserción de la presente en la G a 
ceta de Madrid comparezcan en dichos autos, personándose 
en forma; bajo apercibimiento de pararle eL perjuicio á que 
haya lugar si no lo verifica.

Y para que tengfe efseto dicha publicación expido de orden 
de S. S. la presente cédula en Cuevas á 13 de Julio de 1888.= 
El Escribano, José Bernabé. N—97

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí 
en los autos concurso de Doña María de la Salud Jiménez y 
de la Osa Reyes, se hace público el haberse suspendido la 
junta de acreedores que había de tener lugar para el nom
bramiento de tres síndico?; y para la celebración de la misma 
se ha señalado nuevamente la una de la tarde del 22 de Agos
to próximo venidero, en la sala de audiencia de esta Juzgado, 
situado en la casa plaza de Monti, núm. 22, para el nombra
miento de los tres expresados síndicos; y se previene que na
die haga pagos á la concursada, bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlo ai depositario D. Cipriano Gon
zález Piélago, ó á los síndicos luego que están nombrados; 
que lo* acreedores se presenten en el juicio coa los tí talos jus
tificativos de sus créditos para practicar lo determinado en el. 
artículo 1.200 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civ l; 
bajo apercibimiento que de no presentar dichos títulos por lo 
menos cuarenta y ocho horas antes de la celebración de ia 
junta y no concurrir á esta, les parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Jerez de Ja Frontera 10 de Julio de 1888.=José Fernández 
Ramírez. 302—P

LA OROTAVA
D. José Hernández Leal, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la mitad reservable de las vinculacio
nes que se expresarán, para que en el término de dos meses, 
contados desde la inserción dehpresente en la Gaceta de Ma 
drid, comparezcan á deducirlo en este Juzgado.

Las vinculaciones á que se lia hecho referencia, son:
1.a Una fundada por D. Lucas Rodríguez del Castillo, en 

cabeza de su sobrino el Ayudante Francisco Peraza del Casti
llo, y muerto éste, en la de su hija María García Rodríguez 
del Castillo; fundación que estableció aquél en su testamen
to otorgado ante testigos, con fecha 14 de Septiembre de 1699, 
comprobado y declarado como tal en 8 de Marzo de 1765 y 
protocolado en el oficio de José Montenegro, Escribano públi
co que fué de esta villa.

2.a Otra instituida por el mismo fundador Lucas Rodrí
guez del Castillo en el expresado testamento, y á cuyo goce 
llamó en primer lugar ai Capitán Pedro García del Castillo, y 
muerto éste, á su hija Agustina.

3.a Otra establecida por el repetido Lucas Rodríguez en el 
referido testamento á favor de su sobrina María García y de 
Casilda Rodríguez, á quienes facultó para elegir sucesor, se
gún y como dice les tenía comunicado.

4.a La fundada por Ana García del Castillo en su testa
mento fecha 19 de Agosto de 1710, facultando a sa  padre el 
Alférez Marcos González del Castillo pára designar las per
sonas que habían de. disfrutarla.

5.a La establecida por Doña María Luisa del Castillo en su 
testamento otorgado con fecha 14 de Junio de 1771, y á cuyo 
goce llamó en primer término á Doña María Peraza del Cas
tillo, su sobrina, mujer del Capitán D. Felipe López de Abréu, 
fallecida ésta á D. Pedro Antonio Carmenátiz y su descenden
cia, y á falta de esta línea al Capitán D. Francisco Peraza y 
Ay ala.

6.a La instituida par el Capitán D. Francisco Peraza del 
Castillo, en testamento fecha 10 de Mayo de 1756, llamando á 
su goce, en primer lugar, á su hijo D. Marcos Peraza, en se
gundo á su nieto D. Fernando Peraza y su descendencia, y á 
falta, de ésta á su otro nieto D. Francisco Antonio Peraza. .

7.a Las fundadas por D. Carlos de Morales por.su testa
mento otorgado en 30 de Noviembre de 1750, con los bienes 
en que instituyó por herederos á sus tres hermanos Esteban, 
Felipa y Paula de Morales, á cuyo fallecimiento dispuso se 
dividiesen en dos partes iguales, con las que habían de for
marse dos vínculos, llamando al goce del uno á su sobri na 
Agueda, hija de Felipa de Morales y del Capitán Gil Gómez, 
y á su descendencia, y á falta de ella la de su sobrino Carlos 
de Morales, y al del otro á María Josefa, su sobrina, hija de su 
hermana Paula de Morales y del Teniente D. Diego Antonio 
de Torres y su descendencia, y á falta de la misma á. su otro 
sobrino, hermano de la María Josefa, Diego Antonio y la 
suya.

8.a Las establecidas por D. Esteban de Morales, por su 
testamento fecha 20 de Abril de 1750, con ios bienes que ha
bían de constituir el tercio y quinto de su herencia, deduci
dos del quinto los gastos de funeral; con cuyos bienes dispu
so se formasen tres vínculos: uno con la mitad del tercio, á 
cuyo disfrute llamó á su hijo Esteban de Morales, por los días 
de su vida, y después de muerto á su otra hija Paula de Mo
rales y su descendencia legítima de legítimo matrimonio; otro 
con la segunda mitad del expresado tercio, con el que agració 
á su hijo D. Carlos de Morales mientras viviese, mandando 
que á su fallecimiento pasase á su otra hija Felipa de Morales 
y su legítima descendencia, y finalmente, con el resto del 
quinto, el tercero, en el que nombró para suceder á sus hijas 
Felipa y Paula de Morales, y á su fallecimiento á sus tres nie
tas María Delgado y Agueda de Morales, hijas del Capitán 
Gil Gómez y Felipa de Morales, y María Josefa, hija de Diego 
Antonio de Torres y Paula de Morales, disponiendo que si de 
las expresadas dos primeras nietas María Delgado y Agueda 
de Morales moría alguna sin tener hijos legítimos de legítimo
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matrimonio, la que sobreviviera de ellas gozara y poseyera la parte de la otra, y si ambas morían sin dejar hijos de la clase expresada, sucediera en esta parte del quinto el sucesor del vínculo en la mitad del tercio qué señala á la línea de su hija Felipa de Morales, corriendo con dicho vínculo adonde fuere 6 radicare, entendiéndose lo mismo con respecto á la parte de su otra nieta María Josefa esto es, que no teniendo sucesión, ge incorporase y uniese á la vinculada en su hija Paula de 
Morales.Y 9.a La fundada por Dona Gabriela Peraza del Castillo en su testamento otorgado el 19 de Febrero de 1771, protocolizado en el oficio del Escribano de Viíaflor Cristóbal Alvares de Ledesma con fecha 8 de Setiembre de 1775, á cuya sucesión llamó á su marido Francisco García, á su fallecimiento al Capitán Marcos González, su'herm ano, y á falta del mismo á Doña Gabriela Peraza del Castillo, su hija, mujer deD . Mateo 
L o za n o  Fonte, y en su defecto á D. Marcos Lozano y su descendencia, faltando la cual llamó á Doña María Cayetana,-su sobrina, hija de su herm ana Doña Juana, y sus descendientes; extinguida esta línea á la de D. Francisco Peraza del Castillo, expresando además que ésta sólo entraría á falta de toda descendencia de su herm ana Doña Juana.Adviértese que el orden de sucesión en todas estas vinculaciones, fuera de los primeros llamamientos, es el regular; de forma que una ves radicadas en una línea, son. llamados los varones con preferencia á las hembras y los mayores p rimero que los menores en edad; que con. arreglo á este orden, andando el tiempo-, recayeron todas, en D. Antonio Esteban Peraza y Ay ala, Y . Beneficiado que fué de la iglesia parroquial" de Vil&fior, hijo primogénito de D. Francisco Pe- raza y Ay ala y Doña Josefa de Torres, y por su fallecimiento, acaecido el 30 de Junio de 1830, en el Capitán D. Francisco Peraza y Ayala, su herm ano, el cual pidió y obtuvo que se le diese posesión de los bienes sin contradicción de persona alguna; que fallecido el mismo el 4 de Abril de 1834^ tomó posesión de-las expresadas vinculaciones su hijo mayor D. A ntonio Esteban Peraza y Mejía, en la cual fué amparado por providencia de 28 de Enero de 1835, disfrutando los bienes hasta su muerte, acaecida el 5 de Diciembre último; y, finalmente, que. como éste falleciera en estado de soltería, premu- riéndole su hermano D. Francisco, que era el que le/seguía en edad, ha solicitado el hijo mayor de este último, D. Ramón Peraza y Pérez, á cuya instancia se ha promovido el juicio, que se le declare con derecho á suceder en la m itad reserva- ble de los bienes que dótan los referidos establecimientos v in culares .Dado en la Orotava á 7 de Julio de 1888. =  José EL L ea l.=  Por mandado de S. S., Rafael N. -Valencia. X—96

MADRID—OESTE
En virtud del presente, y por providencia dictada en 10 de los corrientes por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Oeste de esta Gorfe, en autos seguidos á instancia del Banco Hipotecario de España contra D. Emilio Salazar sobre secuestro de varias fincas, se sacan á pública subasta por té rmino de quince días, las siguientes:

Fincas.
1.a Hacienda que llaman de Jesús Nazareno en el pueblo de Tacáronte, casa principal ds medianeros, tres colgadijos, cinco pajares, la bodega interna, coladera, muros y portada, de 15 ¿anegadas, un almud y 89 brazas, equivalentes* á siete hectáreas, 94 áreas y 67 ceñtiáreas. Linda Naciente con tierras de herederos de D. José María Rodríguez y otras de Don Juan  Castilla,; Poniente con barranco que dicen del Valle; Norte punta de un triángulo que forma la misma hacienda, y Sur un camino que va á la Caridad.2.a En el mismo término donde llaman San Lázaro con casa y establo de una Fanegada, ocho almudes y 63 brazas, equivalentes á 89 áreas 53 centiáreas. Se riega con los sobrantes de la fuente del Alcalde. Linda Naciente con casa y sitio que fué de D. Agustín Martín, hoy D. José María Hernández Leal; Poniente con la hacienda de la Placeta de Doña A nton ia Hernández Leal; Norte con un barranco, y Sur camino de la Placeta.
3.a Otra hacienda en el mismo término donde llámase el Vínculo de Torres, de cinco h&negadas, 45 brazas, <5 sean 82 h ee íir 63 áreas y 95 centiáreas. Linda Naciente con el barran i ° a Juan; Poniente- tierras de D. Domingo Ramos;Norl* de D. Juan  Castilla,, Sur terrenos de Rosalía de Torres; y
4 a Otra hacienda con casa, pajaras y portadas, en el m ismo término donde nombran el Adelantado, de 16* fanegadas, 11 almudes y 56 brazas, equivalentes á ocho hectáreas, 89 áreas y 89 centiáreas. Linda Naciente terrenos de D. Nicolás de Géceres; Poniente hacienda de Lizcaro; Norte tie rras de los herederos de D. Miguel Rivera, y Sur camino de 3a Caridad.

La expresada subasta se anuncia bajo el tipo de 131.100 pesetas, y será doble y sim ultanea en este Juzgada y en el de San Cristóbal de la Laguna (islas Canarias), señalándose para que, tenga efecto el día 25 de Agosto próximo, a las nueve de su  mañana, bajo Jas condiciones siguientes:1.a Para tomar par *• o la subasta deberán consignar los postores el 10 por ÍQ0 d i  ti , por que bq anuncia.
2.a No ge adm itirá o u que no cubra las dos terceras ‘ partes de dicho tipo.
3.a El rem atante consignará el precio en efectivo metálico dentro del térm ino de achó días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, y
4 .a Q u@ los t ít  ulos de pro pi e da d * de las fincas se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario para que se enteren los Imitadores, debiendo conformarse con ellos sin exigir n in gunos otros.

Madrid 14 de Julio de 1888.—Y .0 B.°=?Ei Juez de primera instancia, Federico M onsalve.=El actuario, Javier deBurgos.
   X—98

El 8r. Juez de primera instancia del distrito del Oes t̂e de esta capital, en providencia de 11 del corriente, dictada en autos ejecutivos que sigue D. Carlos Theveneau contra el E x celentísimo S r. Marqués de Benamejí, ha acordado sacar á la venta en pública subasta una casa palacio situada en el pueblo de Benamejí, partido judicial de Rute5 provincia de Córdoba, sita en la plaza de dicho pueblo, señalada con el núm ero 1, por el precio de 50.600 pesetas en que ha sido valorada.El remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado y en la del pueblo de Rute el día 1J_ del entrante mes de Agosto, y hora de las nueve de su manana; m  se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, adjudicándose al mejor postor, conocido que sea el doble remate; los licitadores deberán consignar previamente, para to m ar parte en dicho remate, en la mesa del Juzgado ó establecimiento público destinado al efecto el 10 por 100 á lo menos del valor dado á la finca: los títulos de propiedad formados 
con testimonio de las certificaciones del Registro, estarán de

manifiesto en la Escribanía del que refrenda todos los días y horas hábiles, donde puedan ser examinados, debiendo conformarse con ellos los licitadores y sin derecho á exigir n in g u nos otros.Dada en Madrid á 11 de Julio de 1888.=Y.° B .°=Benito Pasarón.—El Escribano, Juan P. Pérez. X—-95
TORRIJOS

D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, á in stancia del vecino de esta villa D. Antonio Casado y García, contra Doña María de los Angeles Otero y Sánchez, como heredera de su señor hermano D. Filomeno, sobre pago de pesetas, intereses y costas, se saca á pública y judicial subasta y  por los tipos que cada una lleva asignado, las fincas siguientes:

Término de Cmdilla. P esetas.
Prim era.—Una finca rústica, llamada Calabozo ó Tierra gorda, de caber 23 fanegas y dos celemines de ella, que linda por Saliente y Norte con ei prado boyal; Mediodía otra de herederos de D. Mariano Choives, y Poniente con la raya de Noves, que ha sido tasada en la suma de cinco mil veinticinco pesetas. ..........     5.025Segunda.—Otra finca rústica llamada Mariagua, de caber 10 fanegas y cinco celeminea, que linda al Saliente con camino do Yalde Santo Domingo;Poniente otras de Baldomero é Ignacio Merchán, y Norte tierras de Dona María Chaves, tasada entres mil cien pesetas ......................................... 3.100Tercera,—Otra fierra al Prado de las Cuadras, de caber 10 celemines y dos cuartillos, que linda al Saliente con otra de D. José Ruiz; Mediodía otra de D . Mateo de Oteo; Poniente otra de Juan González, y Norte otra del referido D. José Ruiz, ta sada en ciento veinticinco pesetas........................... 125C uarta .—Otra tierra al camino de Noves, derecha, de caber siete celemines, q ue linda a l‘Saliente con otra de D. Vicente del Castillo; Mediodía con el camino de Novés; Poniente tierra de Tomás Alvarez, y Norte otra de D. José Ruiz, tasada encien pesetas..  ............     100Q uinta.—Tercera parte de otra; fierra al sitio llamado de San Mateo, de caber dicha tercera parte dos fanegas y 10 celemines, que linda toda la finca por Saliente con otra de ios herederos de D. Mariano Chaves; por el Mediodía con otra de D. José Ruis; Poniente, otra de D. Juan F rancisco de Orne, y  Norte con otra de D. Mateo de Oteo, tasada dicha tercera parta en la suma decuatrocientas veinticinco pesetas.....................     ' 425Sexta.—-Tercera parte de otra, finca rústica al sitio llamado del Palomar, de caber dicha tercera parte una fanega y un celemín, que linda toda ella por Saliente con era de D. José Ruiz; Mediodía con Tomás Alvarez de Rajas; Poniente Claudio Ruiz, y Norte D. Juan Francisco de Orúe, tasada dicha tercera parte en quinientas p ese tas .. . .  50#

Término de Torrijas.
Séptima.—Otra tierra al sitio llamado de la D ehesa, de caber des fanegas, que linda por Mediodía con la dicha dehesa; Saliente y Poniente con otras de los herederos de D. José Gallarza, y  Norte vereda de las Suertes, tasada en La sumade mil cien pesetas................      1.100Octava.—Un olivar en la vereda de la Chorrera, con 24 olivas, que linda al Saliente con otro de los herederos de D. Manuel González Sandoval; al Norte con la dicha vereda; al Poniente otro de D. Sebastián de Oteo, y Mediodía herederos del Sr. Gallarza, tasado todo él en quinientas cincuenta pesetas..........................    550Novena.—Otra finca llamada Pifo, de caber algo más de fanega y media, con 14 olivas, y la divide la carretera que desde esta villa se dirige á Ma» queda: linda por Saliente con olivas de Doña Manuela Vázquez; Mediodía camino Viajo ó-sea Goteros de los herederos de Manilla y de los del señor Gallarza; Poniente camino de Yalde Santo Domingo, y Norte tierra de la Sacramental, tasada dicha finca en seiscientas cinco pesetas   60&Décima.— Una tercera parte de casa de la sita en esta población y su calle llamada Empedrada, señalada con el núm. 4: linda por la derecha entrando con corral de D. Braulio Montero; por la izquierda con casa de Doña María Paz Relanzdn, 

y  por la espalda la carretera ó calle de Alcantari- . lia. Su figura.es un paralelogramo bastante re* guiar y  mide 1.225 metros en cuadro con las habitaciones siguientes: portal de entrada y otro segundo que da paso á la derecha al recibimiento, sala, tres alcobas y un cuarto despacho; á la izquierda sala, una alcoba, pasadizo y  cocina con despensa, todo ello tiene segundo piso y se compone de galería abierta y tres paneras, patio en el centro con sus crujías laterales, que á la derecha son: cuadra y pajar, y á la izquierda cocina y cocedero, pozo, pila y puerta al corral, que siguiendo Iss crujías laterales tienen una habitación grande y un zaguán á la derecha, y una panera en bajo, almacén de aceite y otra habitación, á la izquierda, palomar y gallinero, portalón abierto con su puerta falsa á la calle dicha de Alcantarillas, estando todo en buen estado de con servación, y  atendiendo al sitio que ocupa, ha sido tasada toda la finca en la suma de 10.150 pesetas y á cuya tercera parte de casa proindivisa corresponde la suma de tres mil trescientos ochenta y tres pesetas treinta y tres céntim os...  3.383‘3cPor cuyas respectivas tasaciones se subastan las fincas an 
teriorm ente mencionadas.Lo que se hace saber para conocimiento del público, te* niend® presente los que desearen tomar parte en la licitación, que la subasta tendrá lugar el día 14 de Agosto próximo ve* nidero, á las once de su mañana, en la sala audiencia de esfe Juzgado de primera instancia, como así bien que no se adm itirá  postura que no cubra las dos terceras partes de los respectivos tipos por que cada finca se subasta, como igualmente que la certificación de los títulos de propiedad está de maní fiesto en la Escribanía del actuario que refrenda.Dado en Torrijos á 13 de Julio de 1888.=Enrique Hidalgc Romo.=Por su mandado, Vicente Heredia. X—94

TINEO
D. Maximino Castañón, Escribano del Juzgado de prim era instancia de Tineo.
Certifico que en el expediente de que se hará mención se dicto auto de caducidad, cuyo encabezado y parte dispositiva es del tenor siguiente:
«En la villa de Tineo á 22 de Diciembre de 1887, el señor D. José María Suárez Arguelles, Juez de prim era instancia de la misma y su partido, y por el Procurador de Cangas de Tineo D. Benigno Valcárcel, se presentó demanda de concurso voluntario de acreedores, acompañando la Memoria relación de deudas y acreedores en 30 de Abril de 1880, figurando como tales acreedores de Juan Pérez González, su esposa Manuela García, María González y Blanco, de Bustiellos; D. Bonifacio Rayón, José Rodríguez Berguño, de la Gabuerna; Don Juan  Cristóbal, Fernando López y Juan Parrondo.
S. S., por ante mí Escribano, dijo que debía declarar y declaraba caducada la instancia de est.e pleito propuesto por el Procurador de Cangas de Tineo D. Benigno Valcárcel, y teniendo por abandonada la acción, manda se archiven estos autos sin ulterior progreso, notificándose este auto á las partes» reintegrándose el papel por las mismes, y también lo invertido de oficio por los á instancia de quien se usó, cuya pobreza se declara también caducada y archívese, siendo de cuenta de cada parte las costas causadas á su instancia.Así lo mandó y firma dicho Sr. Juez.=D oy fe.= José María Suárez Argüelles ==Ante m í.—Maximino Castañón.Y á fin de que sirva de notificación al concursado Ju an  Pérez González y á Juan Parrondo, vecino que fué de Navel- gas; expido la presente para insertar en la G a c e t a  d e  M adrid*Tineo 12 de Julio de 1888.— Maximino Castañón.304—P

VALVERDE DEL CAMINO
D. Faustino Alonso Sánchez Arcilla, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cayetano Fernández Peris, natural de Balgueme, Concejo de Lou- lé, provincia de Algarbe, Portugal, cuyas señas personales 

s o b : estatura mediana, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, cara regular, color bueno, barba regular, y viste pobremente al uso del país, cuya últim a residencia fué en Calañas, y se ignora su actual paradero, para que en el término de quince días, á contar desde aquel en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Ju zgado á responder á los cargos que le resultan en causa contra el mismo y otro por lesiones.A la vez encargo á todas las Autoridades d@ 3a Nación y agentes de 3a policía ju iie ia l procedan á la busca del citado sujeto, y caso de ser habido lo rem itirán en clase de preso á la cárcel de este partido á mi disposición con las seguridades convenientes.Valverde del Camino 27 de Junio de 1888.==Faustino A lonso Sánchez A rcilla.=Por mandado de S. S., José Arroyo.
J —395*7

VIG0
D. Juan  Arias Echevarría, Juez de instrucción de la ciludad y partido de Vigo.Por la presente se llama, cita y emplaza á Julia Pérez y Pérez, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, vecina de la Parroquia de Teis, término municipal de Lavadores, en este partido, y ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se constituya en esta cárcel pública en calidad de detenida como procesada en su mario que contra la misma instruyo sobre hurto.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y detención de dicha sujeta, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado en esta cárcel pú«1 blica con las debidas seguridades.

| Dado en Vigo á’ 29 de Junio de 1888.=Juan Arias.—Eli Se- i cretario, José Viso. J —4019
VILLA JOYOS A

i|  D. José Elias Este ve y Ch&fer, Juez de instrucción, del l partido de Villajoyosa.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Don José Llorca Oliment, Alcaide que fué de Finestrat, de donde es vecino, cuyo paradero se ignora, si bien de las diligencias practicadas se ha indagado que salió para Extrem adura á la compra de ganados, para que dentro del término de diez clías, desde 3a publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d é  M a d r i d , se presente en este Ju z gado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se sigue contra el mismo y  otro sobre pagos indebidos! en los reparos del camino y  fuente de la Alquería de dicho pueblo; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará re belde y  le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dada en Villa joyosa á 25 de Junio de 1888 .= J .  Elias Esite- ve .= P o r su mandado, Miguel Vaello. J —3959
VILLANUEVA DE LA SERENA

En el sumario que se sigue en este Juzgado de instrucción y mi Secretaría contra Juan As en jo Gómez y Francisco A rias Cano por estafa á José Ribera Sampere, se ha acordado se» citada Amalia Rodríguez Espinosa, joven de vida licenciosa, que el 25 de Mayo último se hallaba de pupila en una casa de prostitución de esta ciudad, conocida por la de la Romera, que después se marchó á la feria de Trujillo, y posteriormente § Cáceres, y que en 3a actualidad se ignora su paradero, á fin d<$ que en el término de diez días, contados desde la inserción dé la presente en 3a G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales dev las provincias de Badajoz y Cáceres, comparezca en este Juz-> gado á fin de recibirla declaración; apercibida que si no comparece la parará el perjuicio á que haya lugar.Villanueva de la Serena á 22 de Junio de 1888. =F lo renció  Casar, J —3914
ZAMORA

D. Antonio Medina, Juez de instrucción de esta capital y  
su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Domingo Domínguez, vecino dé Sejas de Abiste, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de dlsz días se persone en la cárcel de esta capital para responder á los cargos que contra él resultan en la causa que se íe sigue por h u rto de una manta; bajo apercibimiento que transcurrido dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.Así bien encargo á las Autoridades y demás funcionarios de la policía judicial procedan á su captura y prisión, conduciéndolo á la expresada cárcel con las seguridades necesarias.

Dada en Zamora á 3 de Julio de 1888.=José Bustamante*j _ 4071
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NOTICIAS OFICIALES

Compañía arrendataria de T abacos.

Situación de la misma en el día de la fecha.
Pesetas.

ACTIVO------------------------ -------------------
Banco de España: su cuenta corriente  508.994‘8E
Fianza del contrato de arrendamiento del

monopolio..........................................................  19.121.071‘48
Fábricas: por tabacos en rama en los alma-

cenes de repuesto . . .   9.841.630 02
» por envases, empaques y útiles de

fabricación. ...........................
» por labores en talleres  |6.134 26
» por labores almacenadas.................. s i

* POciómS! ? ! .g®n.M"!e^ d^ ! -b --Ca. 1.420.575*68
» por beneficios y perjuicios en pri- (

meras materias.............................
» s/c de efectivo................................... 3 543 852*60

Remesas en camino.........................................   • ou
Representantes-Depositarios: su c u é n ta le

Edificios, máquinas y enseres d e ^ i M a d

» de propiedad
de la Com
pañía  225.021'16

Tesoro público, por entregas á cuenta del
arrendamiento del monopolio...................... yu.Uuu.uUU

Cartas de pago por ingresos de moneda de ^ « < 0 0
bronce en las Tesorerías : -------   82

Muebles y enseres de la Compañía  »J«4¡g 40
Idem de instalación............................................  379.175 61
Idem de administración................................ ....

c S s o s ? ! 1. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  m & 4
Tesoro público: su cuenta por el valor de AOKlr,

tabacos y envases recibidos del m ism o. . .  2.5oo.025 54
Varias cuentas..................................................... 1.876.215*54

212.111.868*64

PASIVO

Capital...................................................................  6354roso*c)3Cuentas corrientes « . . .  • • •.•............ 3.545.OJO 93
Tesoro público: por edificios, máquinas y

enseres de su p ro p ied ad .. . . . .....................* • 11.71o oyo oy
Diferencia entre el coste provisional y el pre-

ció de venta de labores almacenadas  117.o3d.0o2|7J
Ganancias y Pérdidas.........................................
Venta de envases usados................... j............... 00
Tabacos de Canarias, para su venta en co-

misión      íloo.O¿/0 42
Depositantes por fianzas................................... 8 ’qqZ‘on
Efectos á pagar...................................................  bü
R epresentantes-D epositarlos: s/c de efec- 7427031*64

civo  .......... •»•»............

212.111.868*64

Madrid 14 de Julio de 1888. =  El Interventor, Santiago 
Bodero.=V.° B.°=E1 Director, Salvador. sX—101

B ol s a  d e  M a d r id .

C o tizac ió n  o fic ia l d e l d ia  1 7  d e  Ju lio  d e  1 9 9 8 , co m p arad a  co n
la del dia anterior.

CAMBIO AL (JOMADO

FONDOS PÚBLICOS ~
16. n .

perpetua ai 4 por 100 in te rio r  70‘20
' & plazo.. 70*45 70‘55-59-40-4d

fin cor. flr., 
cambio m. 70*475 
71*10 fin. cor. fir., 

0*50 prim a.
70‘85 fin próx. fir. 

pequeños. . 70*30 70*50-45-40
íd. al 4 por 100 ex terio r.......................* 72 0^0 -7Í* 9,5 *.n

pequeños.* 73‘10 73*2-7-30-50
ifiem am ortizable al 4 por 100. ........... 86* 10

pequeños*. £6‘25 86‘30-25-.:o
Silletas de Cuba, 1886  101*45 101*50-65-70-75
Banco Hipotecario de Espafia.—Cédulas al

5 por 100  104*25 *
¿lociones del Banco de E s p a ñ a , . . .   411*00 41L OxO-410'50-75

no publicado*. 410*50 *
Ídem  de ia Compañía arrendataria de taba-
¡feos  (carpetas provisionales).......................  100 0x0 100*25-50

Cambios oficiale s  sobre plazas del Reino.

*4*9 fiKKIF.* HK® SEHES?.1

JÜ Jteette .... . . . . . . .  0*25 * LogroSo...................... 0*25 »
Alcoy........................ 0*15 * Lorca.........................  0*65 *
Jklic&nls   0’20 * Lago..........................  0 25 *
Almería....................  0*25 * Málaga.......................  0 20 *
A vila........................  0*85 * Murcia.......................  0 25 *
Badajoz..................... 0*25 » ' Orense   0 35 #
Marcelo n a   ...........  0*15 > O v ie d o . . . . . . . . . . . . .  0*25 *
Fájar....................... 0’25 * Paleada.* ...  0*25 *
Bilbao  .............  0*15 » Palma de Mallorca... 0*25 *
Sargos................ . 0*25 * P am p lo n a ........... 0*25 *
S áceres...» .............  0’40 * Pontevedra   0*25 *
Cádiz . ...........  0*15 » Réu*.........................  0*15 *
Cartagena*. . . . . . . . .  0*15 * Salamanca   0,25 *
Castellón...................  0*35 » San Sebastián  0*15 *
Ciudad Real.............. 0*25 * Santander   0*15 *
Córdoba...................  0725 > Sta. Cruz de Tenerife. 1 »
SGoruña...................... 0*25 * Santiago..................... 0*15 *
Cuenca.....................  1 * Segovta.................... 0 25 >
TirroL   0’&í » Sevilla................. 0*20 »
Gerona................... . 0’25 * Soria..........................  0 75 *
Sijón.......................  0*25 * Talavera de la Reina. 0*65 *
Granada.................... 0’25 * Tarragona   0*25 »
Snadalajara.............. 0*35 » Teruel.......................  0*25 *
Maro.........................  0*25 » Toledo.......................  0*25 *
E u e iv a .................. 0*25 * Tudela.......................  0*60 *
Quesea  ........ 0*25 * Valeneia.................... 0*15 »
Jaén  ...............  0*25 » VaUadolid................... 0*25 •
Jerez de la Frontera,. 0*15 » 1 Vig®....................... 0*15 »
León....................... 0*40 » Vitoria.......................  0‘25 *
Lérida.  ........ 0*15 * Zamora......................  0*40 »
'y 0*20 * Zaragoza   0*15 *

Bolsas extranjeras.

PARÍS 16 DE JULIO DB 1888

Í Deuda perpetua a l4 por 100 exterior. *.* i  72*05
Idem id. fu. interior i  »

Idem amortizable al 2 por 100 á *
3 por 100 exterior........ . ................................á
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior., á 47*00
Obligaciones de Cuba.   i  502*50

Fondo* /rancetet.. {4 í"I p«  Voo!.* . * . *  J .* .*!.'!!! .* .* ! io!*1o
Consolidados ingleses........................................   £ 99 11x16

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*62 pesetas 
Idem, á ocho días vista, id. id., 25‘60 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*57 id.
Idem, á 90 días fecha, id. ídM 25*58 id.
París, á la vista, frs. beneficio al papel, 1*65.
Idam, A ocho díaa vista, id., id., 1*60.O b s e r v a to r io  d e  M a d r i d .

Observaciones  meteorológicas del día  17 de Julio de 1888.
niiwfniwii in na

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
, J®*  • •  = =  MRECCIÓ^ ESTADO

®OJU.S
rno. Hu-U.-

SdelamaS&aa 701*91 14’7 9’9 O  Viento. Despejado.
9deiasaaSana 702'57 17*7 11*5 O  Id. fte.. Muy nuboso.

12 del día  703’02 20'8 12 5 O   Viento. Idem,
8dt la tarde.. 702*85 22*5 13 5 NO  Id. fte.. Nuboso.
6 de la tarde.. 703*16 20*9 12*3 NO  ídem ... Idem.
SdsUsocb,©.. 704*92 17’0 10'8 N O .... Viento. Casi desp.®

Temperatura máxima dsl aire, í  la sombra........................................ 23' 7
Idem mínima...................................................................................  12*1

Diferencia............................................................ 11*6
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  ...........  26*5
Idem id. dentro de una esfer de cristal  ............    60*0

Diferencia.........................................................   33*5
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal £

laborable  .........................*.....................................  34*6
Idem mínima, id .................................................. * ...»  9*6

Diferencia.........................................    25*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros),.» 763
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................................  3 ’8
Altura id. con respecto á la medía anual, á las nueve d® la noche.. . .  — 2*1 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros),;.  .................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
 sobre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península 

á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el dia 
17 de Julio de 1888.

' Altura i |
barométrica Tempera  ̂ Dirección fuars®

I tura letadei Estad®
|  al nivel en grados ¿el del
del mar es. ceníes!- d©í «i la ma?,
milímetros, saales. viento, viento.

Han Sebastián. 757*8 17*6 NO  Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao   756*6 17*6 O Viento. Casi cub.°. Idem.
Oviedo..  757*2 15*6 * ’ Idem ... L luv ia ....
Soruña (7 h.).. 759*9 16*8 ONO... B.a fte.. M. nuboso Agitada.
-Santiago.  760*0 17*7 NO.. . . .  Calma.. Cubierto.. a
Orense   9
Pontevedra,... 761*6 18*6 SO  Brisa... Nuboso... *
Vige   761*7 17*2 NO  Id. fte.. Cubierto.. Tranq.»

Oporte.:...... 763*0 17*4 O  Viento. Idem  Idem,
Lisboa (8 b.).. 763*5 17*7 NO B.a fte.l M. nuboso. A. agit.*
laceres.  761*0 20*4 ONO... Viento. Nuboso... *
Sadaies....... 757*8 22*0 N  Idem ... Idem  »

DanferMlh.) 763*3 17*8 ONO... Calma., Alg. nubes Tranq.*
Sevilla.  760*9 23*6 NE  Idem.., Despejado. *
Málaga........ 760*5 23*0 NO  Viento. Alg\nubes Rizada.
Rrauada...... 7(31*7 21*4 NO  Brisa. . Nuboso... »

¿lie&nt®   758*3 29*0 NO  Viento. Despejado. Tranqu*
■-■sarcia . . . . . .  757*5 26*6 O Calma.. Idem  *
falencia...... 756*8 25*0 O . . . . . .  Brisa... Nuboso... »
p»haa.  756’3 26!5 SO  V.° fte.. Despejado. Rizada.
gftreataaa..... 754*8 25*0 ONO...  Brisa. . Nuboso... Agitadae

  7í 5‘8 17*0 N Viento. Idem  >
Zi-r&goxa........
«cria:  758*2 53*0 SO  B risa .. Idem  *
Surgos  758*0 13*6 O . . . . . .  Viento. Id em ...... »
León....  755*5 14*4 O   Idem ... Cubierto.. *
Yaíladolid  759*8 16*0 N  Id. fte. Nuboso.... *
Salamanca.... 759?9 15*0 NO  Viento. Cubierto.. »
Silería..  759*5 12*7 SO  B.‘ fte.. Idem  *

Ma¿ri¿  758*1 17*7 O  V.° fte. M. nuboso. *
Escorial  761*0 13*4 O Idem... Cubierto.. ®
Ciudad Real... 760*4 18*4 O  ídem ... Nuboso... »
AJbacaie  759*2 * 0 . .¿ . . .  Viento. Idem  »
París  749*0 14*2 SSE  B.*sve. Cubierto.. *
iris-Ncs  749*3 16*5 S   Calma. Nuboso.... *
SaintMathiw. 749*6 12’7 N  B.a fte.. L lu v ia .... *
Mad'Aix  751*1 15*2 O  Viento. Idem   »
gtarrit*  754*1 16*7 O  Id. fte .. Idem  *
Olermont  751 '8 18*0 S S E ...  B risa .. Id e m ......  *
Parpilíán  754*3 18*2 NO Id. sve. M. nuboso >
Sicie   753*7 17*0 NO  Brisa... Brumoso..' >
Niza..............  754 1 16*4 SO  Idem ... Alg.nubes »

  757*3 23*8 OSO... IcLfte.. Despejado. *
Nápolez,  757*7 23*0 OSO.... Brisa... Cubierto.. »
P&iermo  859*6 25*7 * Calma.. Despejado. *
Malta.  757*9 27’8 O Idem ... Idem  >

RETRASADO*-—Día  16.

Z a r a g o z a . i  755*8 | 18*0 |NO .....IC alm a,. jNuboso... | >

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

B egúu  d a to s  re c ib id o s  de la s  c a p ita le s , q u e  n o  p u d iero n  
se r  in c lu id o s  e n  e l n o ta  a n te r io r ,  a n te a y e r  llov ió  e n  S a n ta n 
der; y se g ú n  ios re c ib id o s  b a s ta  la s  o n ce  d e  la no ch e  d e  ayer, 
h a  llov ido  en  S o ria , T e n e rife , L o g ro ñ o , G e ro n a , O v iedo , B i l 
b a o , S an  S e b a s tiá n , S a n ta n d e r  y  O re n se .

F a l ta n  d a to s d e  A la v a , A lic a n te , O ádiz, C a ste lló n , T a r r a 
g o n a  y  P a lm a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos» Intervención del Mercado de granos j

Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1É50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 k  1‘30 pesetas el kilogramo:
Tocino añejo, de 1‘50 á 1É75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo*
Pan, de 0‘40 á 0¿48 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0'12 á 0‘2O pesetas el kilogramo,
Cok, de 0‘7 á 0‘8 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, áOÉ23 pesetas elkilograom.
Idem mineral, de 0‘8 á Q£10 pesetas el kilogramo®
Aceite, de 1 á TÍO pesetas el litro y á II pesetas A  daca* 

litro.
Vino, de 0480 á 0‘90 pesetas el litro y dé 7 á 8 pesetas a) 

decalitro.
Petróleo, á 0‘75 pesetas el litro y de 7‘50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas*,

Número.

Y acas.  ..............   269
Carneros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 10
Corderos........................  495
Idem lechales   ..............  »
Terneras.. * ............   77
Ovejas...............................................  60

T o t a l . . . 911

Sfopeso en kilogramos***« 53.216

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 0'96 á i '09 pesetas el kilogramo.
Carnero, á TOO pesetas el kilogramo»
Cordero, de l c00 á 1*12 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
 y  arbitrios resultan  ser los productos recaudados en  esta  
capital en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ftaus. Cénts.

Toledo.   1.990‘79
Segovia  .........................  1.096*25
Norte.........................................   4.508*01
Bi l bao . . . .   ....................   1.132*66
Aragón.................. . . . » e. . . . . . .  1 .070‘76
Valencia................ * ....................  1.199*11
Mediodía........................   19.660*37
Ciudad B ea l................................   4.397*13
Imperial  1.124*10 ^
Correos...’....................................   8*30
Matadero da vacas.  ..................* 14.806*34
Arganda.  ............   109*72

T o t a l   .............  51.103‘54

Madrid 17 de Julio de Í888.=E¡ Alcalde.

Form an parte de este  número las p liegos i . °  y  2*° de 
la  Sala  segunda del tomo II, de la s senten cias del T ri
bunal Supremo.

A N U N C I O S

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—Se halJa de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera. clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem;...................  15
Tercera ídem.................... .. 12‘50

SANTOS DEL DIA
Santa Sinforosa y sus-siete hijos mártires; y Santa Máxima . 

virgen y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital del Carmen

ESPECTACULOS
CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A. las nueve.—C&r- 

tamen nacional*—Monomanía musical.— Tío, yo no he sido.~~ 
Certamen nacional.

TEATRO FELIPE—A las nueve.—Pepa, Pepe y Pepín*— 
La Riojana [casa de comidas)*— La beneficiada * — Fiesta na
cional*

TEATRO DE RECOLETOS.—A las nuww*—La tertulia 
de Mateo*—Niña Pancha*—Epílogo*—Despacho parroquial

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.— Gran espectéculo ar
tístico y cómico á precios económicos; toman parte los más 
notables artistas, Mr. Watson y su discípulo Caviar, la or- 
orquesta infantil Calasancia, Mr. Grant, Mr. Lepere y los po
pulares clowns Cerra y Footet.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo). — A las nueve. — Nuevos artistas y  
grandes variedades. Programa á la vez que notable, de inte
resante distracción.


